
 

 

COMUNICADO: 039/26 - CT 

Ref: Torneo de Rendimiento juegos Sudamericanos Panamá 2026 

 

Buenos Aires, 13 de de Abril 2026 

 

Sres. Presidentes de Instituciones Afiliadas  

S / D  

La Dirección Técnica Nacional de la Federación Argentina de Tiro con Arco (FATARCO) 

informa que, con motivo de la participación de la Selección U18 en los IV Juegos 

Suramericanos de la Juventud – Panamá 2026, y ante la superposición de calendario con 

el Torneo de Rendimiento del Club Universitario de Arquería (CUDA) (18 y 19/04/2026), los 

puntajes obtenidos en Panamá por los atletas que representen oficialmente a nuestro 

país serán considerados, a todos los efectos, como Torneo de Rendimiento. 

En consecuencia, a dichos resultados se les aplicará el mismo criterio de cálculo, 

otorgando los cuatro (4) bonus correspondientes del sistema de Torneos de Rendimiento, 

conforme el marco vigente: 

●​ Bonus 1: Rendimiento en clasificación. 

●​ Bonus 2: Cantidad total de X en clasificación. 

●​ Bonus 3: Posición final en eliminatorias. 

●​ Bonus 4: Promedio por flecha en eliminatorias. 

Esta medida se adopta a fin de no perjudicar a los atletas designados para representar a la 

Argentina en una competencia internacional oficial, garantizando equidad en el 

seguimiento y valoración de su rendimiento deportivo. 

​

Sin otro particular, saludamos muy cordialmente. 

​

Rodrigo Cabrera. 

Director Técnico Nacional / Comité Técnico 

FATARCO – Federación Argentina de Tiro con Arco 


